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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN Peaetas

Ayuntamientos (afío)..'...... ioo
Juntas vecinales, Juzgados 

municipales o dependen
cias oficiales (año)........  50

Idem (semestre).................. 30
Particulares y otras entida

des (afío).. . . ................ 100

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN Pesetas

Particulares y otras entida
des (semestre).............. 50

Idem (trimestre)................. 25
Precio de la línea..............  1 50
Línea Juzgados m. (edictos) 1
Número suelto.................. 0 75
Atrasado de más de un mes 1 50

SE PL^LICA 
TODOS LOS DÍAS, EX' 
CEPTO LOS DOMINGOS, 

Y FIESTAS PRINCP 
PALES

AD VERTEUCIA S
1 .a No se insertará ninguna comunicación oficial que no venga re

gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.
2 .a Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su im

porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór
denes de 3 de abril de 1881 y 9 de enero de 1892.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA

DelooaciOii provincial de ftOasíecímieníos y Transportes
Circular número 87

srui^TA. f r o v imo ia ij x >e
Se hace público, para general conocimiento, que durante el mes de di

ciembre próximo, regirán los siguientes precios oficiales para la venta de pan 
y harina destinada a panificación: ,

Lo h  precios que corresponden para las" distintas modulaciones de pan es 
tnblecidas y rendimientos mínimos a obtener, son los que se detallan a conti
nuación: । •
1 .a categoría, 80 gramos......
2 .a » ,100 » ........
3 ." » , 150 » ........
3 .a mineros * 450 » ■........

Las características de las raciones y tolerancia en peso, para pesadas 
globales, serán las determinadas en los artículos 9." y 11." de la circular nu
mero 649 de la Comisaría general de Abastecimientos y Transportes. ,

Para la venta de harina destinada a panificación, regirán los siguientes 
precios oficiales, que tendrán carácter provisional, hasta tanto que sean apro
bados definitivamente por la Superioridad:

Categoría 1.*.....................
» 2.a.....................
> 3.a 150 gramos.
» 3.a 450 » .
Cuantas infracciones se cometan por incumplimiento de lo dispuesto ante

riormente, se sancionarán de acuerdo con lo establecido en el artículo 13 de 
la circular antee citada. ' ,
■ Soria 28 de noviembre de 1947.—El Gobernador civil-Presidente, Jesús 
Posada.—Para conocimiento y cumplimiento: Sres. Alcaldes, Delegados loca
les de Abastecimientos y Transportes, industriales del ramo y público en ge
neral. 2495

ADMINISTRACION CENTRAL

COMISARIA GENERAL DE ABASTECIMIENTOS 
Y TRANSPORTES

^Dirección léenica.—Sección: Estadista 
ca y Racionamiento).—Circular núme
ro 654 por la que se dispone la prorro 
ya. de validen de la ilar^eta de Abas 
tecimiento*.
Por circular núm. 494, de 30 de oc

tubre de 1944 (Boletín oficial del Esta 
do núm. 807, de 2 de noviembre de 
1944, se dictaron las normas para la 
irnplantáción, en 1 de enero de 1945, 
de la «Tarjeta de Abastecimiento», 
que tendría vigencia durante el tiem
po comprendido entre la fecha de su 
expedición y el 31 de diciembre de 
1947, inclusive.

Por circunstancias de diversa índole 
no ha sido posible realizar los traba 
jos conducentes a la entrega del do
cumento que «ustituyera a partir de

0 45 pesetas. 124 por 100 rendimiento.
J0 ‘ " 
0 
1

40 » 125 » »
45 126 » » » ,
25 » 132 » » *

ZONA i.*

Pesetas Qm.

. ZONA 2."

Pesetas ftm.

625 72 639 53
427 52 441 33
305 44. 319 25
293 92 307 73

1 de enero de 1948 a la «Tarjeta de 
Abastecimiento» actualmente en vi
gor, siendo preciso por ello prorrogar 
la vigencia de la misma.

En virtud de lo expuesto, esta Co 
misarla general ha resuelto disponer:

Articulo único. Se prorroga hasta 
4 de julio de 1948, inclusive, la vigen. 
cia do la «Tarjeta de Abastecimiento» 
implantada por circular núm. 494, de 
30 de octubre de 1944 (Boletín oficial 
del Estado núm 307, de 2 de noviera 
bre de 1944), hasta cuya fecha regirán 
igualmente, los preceptos de la referí 
da circular y las disposiciones dicta 
das con posterioridad a su promulga
ción como aclaraciones a Jas normas 
de la misma. . .

Madrid, 18 de noviembre de 1947.— 
El Comisario general, José de Corral 
Saiz.

(B O. del E. del día 24 de n.)

Inlemtóo ile Hacienda de la provincia 
dejoria

Clases pasivas .
Ea cumplimiento de lo ordenado por 

circular de la Dirección general de la 
Deuda y Clases Pasivas del 23 de no
viembre de 1943, se pone en conoci
miento de los interesados haberse re 
cibido en esta Delegación de Hacien
da, las órdenes de Consignación que 
a continuación se detallan:

Montepío Militar
Rosa Garrido l'ont y huéiUnas.

Oeiogaciúii de Hacienda de la provincia 
de Soria

Sección provincial de Administración local

Rectificación a la circular de 22 de 
noviembre de 1947, inserta en el 
Boletín oficial de. la provincia número 
270, de fecha 27 del actual, en los 
que se indican los cupos anticipa 
bles de compensación municipal fi 
jados por el Excrao. Sr. Ministro de 
Hacienda a varios Ayuntamientos 
de esta provincia.
Habiéndose padecido error en la in

serción de dicha circular, en lo que se 
refiere al Ayuntamiento de Castilruiz, 
donde dice: «4.773r95», debe decir: 
«4.733,95»

Soria 27 de noviembre de 1947.

Inspección provincial de Trabajo de Soria
Aviso a las empresas de esta provincia

Habiendo transcurrido con exceso 
i los plazos concedidos por la Delega 
'• ción provincial de Trabajo, para que 
i todas las empresas de esta provincia 
• que ejercen actividades industriales, 
' comerciales, agrícola y ganaderas, se 

provean del Libro oficial y reglamenta
rio de. visitas dé esta Inspección de 
Trabajo; por el presente se advierte 

¡ que, a partir del próximo día 10 de 
= diciembre, todas aquellas empresas a 
■ quienes afecta la obligatoriedad de 

estar en posesión de dicho Libro de 
visitas y que no se hayan provisto del 
mismo, serán sancionadas por esta 
Inspección con multas de cien pesetas, 
sin perjuicio de duplicarse dicha san
ción en caso de negligencia.

Las entidades y empresas que están 
obligadas a formalizar y tener en su 
poder el referido Libro, son las si
guientes:

Ayuntamientos, hermandades y 
sindicatos, empresas industriales y de 
comercio aun cuando no ocupen tra 
bajadores y las agrícolas y ganaderas 
que empleen trabajadores aun cuando 
lo sean por temporada.

Soria 28 de noviembre de 1947.—El 
Jefe de la Inspección, Jesús Hernán
dez de la Iglesia. 2491

Servicio teioniljil Trigo
JEFATURA PROVINCIAL DE SORIA

Aperhira de molinos maquileros
Aun cuando no han cesado en su to

talidad, las causas que motivaron la 
clausura temporal de los molinos ma
quileros de esta provincia; clausura 
cuya ejecución dispuso la Delegación 
Nacional del S. N. T., es aconsejable 
en evitación de transtornos en el ñor 
mal abastecimiento de la ganadería 
principalmente, dar por terminada di
cha clausura a partir del día primero 
de diciembre prójimo, pero condiciona 
da la apertura y operaciones y los si 
guíenles requisitos:

Primero. Solo podrán reanudar su 
funcionamiento, autorizándose en con
secuencia el levantamiento de precin
tos, los molinos que ya poseean de

' años anteriores permiso del Servicio 
Nacional del Trigo para trabajar y 
que no se encuentren inhabilitados 
por sanción, o sujetos a indemniza
ción por clausura en régimen de trigo.

Segundo La mercancía existente
I en el molino estará amparada por el 

«conduce» de la Alcaldía y en su res
paldo después de efectuada la moltu- 
ración y retirada de la mercancía, fir
mará el dueño de la misma, quedando 
el documento en poder del molinero / 
para su remisión a la Jefatura con los 
partes mensuales. .

Tercero. Además del «conduce», 
para la circulación del producto en el 
viaje al molino, y vuelta del mismo 
será indispensable la declaración C 1 
en la que la Alcaldía figurará, firman
do la misma persona que aparece en 
el «conduce», las cantidades objeto de 
raulturacióny el número de aquél.

M.C.D. 2022



2 Bo l e t in  o f ic ia l  d i l a  pr o v in c ia  i•» So e ; .

Para estas anotaciones utilizarán 
las casillas correspondientes de la ta 
bla G cartilla ele maquila en caso de ce
reales panificables, o las del recuadro 
otros productor cupo libre de la tabla 5 
cuando sean piensos. Dichas anotacio 
nes servirán a la vez para conocer las 
partidas que resten por molturar de lo 
total.disponible para consumo.

Cuarto. Para exacto desarrollo de 
la función que se encomienda a las 
Alcaldías se les previene que solo po
drán expedir «conduce» a favor de 
productores que tengan entregados to 
dos sus cupos mínimos obligatorios (cu
pos forzosos) y por lo que respecta a 
trigo o centeno, además de lo anterior, 
diligenciada debidamente por el Jefe 
de almacén y firmada la cartilla de ma
quila.

Cuando no se posea declaración C-l 
por no ser el propietario de la mercan 
cía productor, presentará el documen 
to (guía de circulación, oficio, etc.), 
donde conste la legal tenencia del 
producto y en el respaldo o lugar ade
cuado se irán señalando por la Alcal
día las operaciones de molturación 
hasta total terminación de la cantidad 
dispuesta para consumo.

Esta Jefatura advierte por último 
que exigirá con el máximo rigor el 
cumplimiento de las presentes ins 
trucciones, dando cuenta en su defec
to de las transgresiones a la autoridad 
que proceda.

Soria 28 de noviembre de 1947t —El 
Jefe provincial. 2494

Juzgados de primera inslancia
SORIA

Don Amando García Royo, Juez de 
instrucción de esta ciudad y su par
tido/
Hago saber: Que el día 31 de di

ciembre próximo a las doce horas, 
tendrá lugar en la sala audiencia de 
este Juzgado la venta en pública su
basta, de los. bienes que a continua 
ción se describen, embargados a Aga- 
pito Gil Núñez, vecino de Calatafia 
zor, debiendo los licitadores que de 
seen tomar parte en la subasta con 
signar previamente en la mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual por lo 
menos al diez por ciento efectivo del 
valor de los bienes, pudiendo hacerle 
el remate a calidad de cederlo a ter 
cero, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
precio de tasación.

Bienes que se subastan
1. Cuarta parte de una casa habi

tación, sita en el casco de Calatafia- 
zor, que linda a la derecha entrando, 
calle; izquierda, Rafael García y 
otros, Vicente Palle, y espalda, Pedro 
Mateo; tasada en 250 pesetas.

2. Cuarta parte de una suerte del 
monte Carrascal," en las Gancheras; 
linda al Norte, Severo Caballero; Sur, 
Cirilo Sanz; Este, Trinidad Sanz, y 
Oeste, de Dolores Gonzalo; de veinti 
dós áreas, tasada en 400 pesetas.

3. Cuarta parte de otra suerte de 
monte en Carra Agustín; linda al Nor

te, tierras laborables; Sur, id. id.; Es
te, camino, y Oeste, el Rioseco; de 
veintiocho áreas, valorada en 400 pe 
setas.

4. Otra cuarta parte de suerte da 
monte Enebral, en el Picoso; linda al 
Norte, Juan Rubio; Sur, labores; Este, 
Huerto Grande, y Oeste, labores; de 
treinta áreas, valorada en 150 pese
tas. -

5. Otra cuarta parte de suerte del 
monte en el Abrejo; linda al Norte, 
Juan Odatigue; Sur, Tomás García; 
Este, suerte de Aldehuela, y Oeste, 
Rufino Gonzalo; de treinta áreas, va 
torada en 150 pesetas.

6. Otra cuarta parte de suerte en 
monte Narazo Largo; linda al Norte, 
yermo Aldehuela; Sur, suertes gran 
des; Este^ Mariano Ortega, y Oeste, 
el Tolillo;. de treinta y cinco ár. as, 
valorada en 150 pesetas.

Dado en Soria a 2G de noviembre de 
1947.—Amando García Royo,—El So 
cretario, P. H., Luis Main. 2481 
478.—Derecho^ 9G pesetas. e

Don Amando García Royo, Juez de 
. primera instancia de esta ciudad y 

su partido.
Hago saber: Que el día treinta y uno 

de diciembre próximo a las once ho
ras, tendrá lugar en la sala audiencia 
de este Juzgado la venta, en pública 
subasta de los bienes que a continua 
ción se describen, embargados a don 
Francisco Martínez Garcia, vecino de 
Almajano, para pago de costas causa
das en los autos de juicio ejecutivo 
que penden en este Juzgado a instan
cia de don Jesús Martínez la Iglesia, 
vecino de esta ciudad, sobre reclama 
ción de cantidad, debiendo los licita
dores que deseen tomar parte en la su 
basta, consignar previamente en la 
mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad 
igual porblo menos al diez por ciento 
efectivo del valor de los bienes, pa
ciendo hacerse el remate a calidad de 
cederlo a tercero, no admitiéndose 
posturas que no cnbran las dos terce
ras partes del precio de tasación.
Fincas rústicas en término municipal ele 

Alma j ano
1 Mitad de una tierra de secano 

de tercera calidad, al sitio denomina' 
do Los Cañuelas, de ■ caber 39 áreas 
93 centiáreas; linda al Norte, Martin 
Jimeno, hoy Francisco Martínez; va
lorada en 300 pesetas.

2. Mitad de otra tierra en la Vega, 
de 1.a calidad, de caber 12 áreas dos 
centiáreas linda al Norte, Melitón An
tón; tasada en 200 pesetas.

3. Mitad de otra tierra al sitio de
nominado Cardera, de 1.* calidad, de 
caber 18 áreas 85 centiáreas; linda al 
Norte, Rafael Moreno; valorada en 200 
pesetas.

4. Otra tierra, en su mitad, en el 
Linar de las Pozas, de 1.a calidad, de 
caber 15 áreas 72 centiáreas; linda al 
Norte, Rafael Moreno; tasada en 200 
pesetas.

5. Y otra mitad de tierra al sitio 
denominado La Ondonada, de 1.a ca 
lidad, de 17 áreas y 47 centiáreas; 
linda al Norte, Saturnino Rubio; valo
rada en 250 pesetas.

Dado en Suria a 26 de noviembre 
de 1947.—Amando García Royo.—El 
Secretario P. IL, Luis Main. 2480. 
-179.—Derechos Só'óO pesetas.

ALMAZAN
Don Luis de Juana Quintano, Juez de 

primera instancia e instrucción de 
esta villa y su partido.

' Hago saber: Que por auto dictado 
por la lima. Audiencia provincial de 
Soria, con fecha veinticinco de los co
rrientes, se ha sobreseído el expedien
te sobre Responsabilidades políticas 
seguido en este Juzgado contra David 
Angel y Benjamín Ranz Lafuente, y 
en su consecuencia han quedado can
celado cuantas trabas y embargos es
tuvieren afectados los bienes de di
chos encartados y recuperado por tán 
to la libre disposición de los mismos

Dado en Almazán a 27 de noviem
bre de 1947.—Luis de Juana.—El Se 
cretario P. H., Pedro Peña. 2484

MEDINACELI
Don Antonio Huerta y Alvarez de La 

ra, Juez de instrucción de esta villa 
y su partido,
Por el presente que se expide en 

méritos del sumario núm. 31 del año 
actual, por robo, de dos sacos conte 
niendo unos cuarenta y cinco kilos de 
lana, blanca y negra, y una fanega 
de alubias, que como de su propiedad, 
guardaba el vecino de Montuenga de 
Soria, Juan Pérez Sanz, en un corral 
de su pertenencia, sito en el paraje 
denominado Cuesta de la Nevera, de 
dicho término municipal, y que le fue
ron sustraídos-en la noche del día 21. 
del actual, ruego y encargo a todas las 
autoridades asi civiles como militares 
y ordeno a los agentes de la policía 
judicial, procedan a la busca y resca 
te de los productos reseñados, y a la 
detención del autor o autores del he 
tiro, poniendo unos y otras a mi dis 
posición caso de ser habidos.

Dado en Medinaceli a 26 de noviera 
bre de 1947.—Antonio Huerta.—El Se 
cretario, Félix Arense. 2488

Don Antonio Huerta y Alvarez de La- 
ra, Juez de instrucción de esta villa 
y su partido,
Por el presente que se expide en 

méritos del sumario núm. 30 del año 
actual, por robo de la caja de cauda
les del Ayuntamiento de esta villa la 
cual contenía 9.000 pesetas en bille
tes del Banco de España, cuyo hecho 
tuvo lugar eji la madrugada del día 18 
del actual, habiéndose llevado dicha 
caja a un kilómetro de distancia y si 
tio conocido por Camino de la Jarea, 
donde fue hallada fuertemente violen 
tada y abierta con la falta de dicho 
metálico, ruego y encargo a todas las 
autoridades de la Nación asi civiles 
como militares y ordeno a los agentes 
de la policía júdicial, procedan, a la 
busca y rescate de dicho metálico, así 
como a la detención délos autores del 
robo, que se supone Juera cometido 
por un grupo de unos seis individuos, 
cuyas señas se _desconocen y caso de 
ser habidos uno y otros los ponga a 
mi disposición en el Depósito munici
pal de esta villa.

Dado en Medinaceli a 19 de noviem

bre de 1947.—Antonio Huerta;—El Se
cretario, Félix Arense. 2489

4----

MÜNIEIPÍLES
SORIA

Don Perfecto Conde Carballo, Aboga, 
do Secretario del Juzgado municipal 
de esta ciudad,
Certifico: Que en el juicio verbal de 

faltas seguido en este Juzgado, núme
ro 170 de ¡1947, seguido por la Renfe, 
contra Tomás Egido Garduño, por es
tafa, ha recaído la siguiente senten
cia, cuyo encabezamiento y parte dis 
positiva es como sigue:

Encabezamiento.—En la ciudad de 
Soria a 13 de noviembre de 1947, el 
Sr. D. Manuel Peña Llórente, Juez 
municipal de la misma, habiendo vis
to los precedentes autos de juicio ver 
bal de faltas seguido entre partes, de 
la una y como demandante, Agente de 
la Renfe, Marcelino Marín Arsuga, y 
de la otra y como denunciado, Tomás 
Egido Garduño y el Ministerio Fiscal 
en representación de la acción públi 
ca, y

Parte dispositiva.—Fallo: Que debo 
de condenar y condeno al denunciado 
Tomás Egido Garduño a la pena de 
quince días de arresto, indemnización 
y costas de este juicio.=Así por esta 
mi sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo.=Manuel Peña.=Rubricado.= 
Hay un sello en tinta que dice: «Juz 
gado municipal.—Fue publicada al si 
guíente día dé su fecha.» .

Y para que conste y sirva de notifi 
cación al denunciado Tomás Egido 
Garduño, por medio del Boletín oficial 
de la provincia, expido el presente en 
Soria a 17 de noviembre de 1947.— 
Perfecto Conde. 2424

AYUNTAMIENTOS
BRIAS

Por dimisión voluntaria, se halla 
vacante la plaza de Módico titular y 
servicio de igualas de unos 200 veci 
nds igualados de los pueblos que inte 
gran Brías, matriz, anejos Alaló, 
Abanco, Negrales y Sauquillo de Pa 
redes, distantes, unos de otros, cinco 
kilómetros de buen camino, existe luz 
eléctrica y casa habitación nueva, 
aguas y leñas.

El agraciado contratará en reunión 
de partido, que produce entre igualas 
y titular unas 27.000 pesetas, cobra 
das por trimestres vencidos.

Se admiten solicitudes en el plazo 
de quince días.

El Alcalde, Cándido Ayuso. 2472 
480.—Derechos 28*50 pesetas.

FUENTEP1NILLA
Existiendo paralizadas en arcas 

municipales del Pósito de esta villa la 
cantidad de 4.413'56 pesetas y en po
der del Servicio Nacional de Pósitos 
235'25 pesetas, se anuncia al público 
su reparto para que durante el plazo 
de diez días, puedan solicitar présta 
mos aquellos agricultures que lo de
seen, ateniéndose para ello a lo dis 
puesto en el reglamento de Pósitos, 
pudiendo presentar las solicituecs en 
esta Alcaldía o en la Dirección gene 
ral de Pósitos (Ministerio de Agricul 
tura).

Fuentepinilla 22 de noviembre de 
1947.—El Alcalde, (ilegible). 2453

Imprenta provincial.
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